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Recurso de Revisión en materia de Acceso a la 

Información Pública 

 

Expediente: INFOCDMX/RR.IP.5306/2023 

 

Sujeto Obligado: Secretaría de la Contraloría General 

 

Comisionada Ponente: Laura Lizette Enríquez Rodríguez 

 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el cuatro de octubre de dos mil veintitrés, 

por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, conformado por las Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, 

ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

15, fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya 

lugar.



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Secretaría de la Contraloría General 

INFOCDMX/RR.IP.5306/2023 

La persona solicitante al formular su pedimento informativo 

realizó una serie de peticiones en relación con determinados 

servidores públicos, entre las cuales se encontró el número de 

quejas o denuncias interpuestos contra un determinada servidora 

pública. 

 

 

 

Por la clasficación del número de quejas o denuncias. 

 

Sobreseer el recurso de revisión. 

 

Palabras clave: Clasificación pronunciamiento, infundado, 

denuncias.  
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GLOSARIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constitución de la 

Ciudad 

Constitución Política de la Ciudad de 

México 

 

Constitución Federal 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 

 

Instituto de 

Transparencia u 

Órgano Garante  

  

Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México 

Ley de Transparencia 

Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México. 

Recurso de Revisión 
Recurso de Revisión en Materia de 

Acceso a la Información Pública 

Sujeto Obligado Secretaría de la Contraloría General 

PNT Plataforma Nacional de Transparencia 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 

 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.5306/2023 

 

SUJETO OBLIGADO: 

Secretaría de la Contraloría General 

 

COMISIONADA PONENTE:  

Laura Lizette Enríquez Rodríguez1 

 

Ciudad de México, a cuatro de octubre de dos mil veintitrés2 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.5306/2023, interpuesto en 

contra de la Secretaría de la Contraloría General, este Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, resuelve sobreseer el recurso de revisión, en atención de los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

I. Solicitud. El veinticinco de julio de dos mil de dos mil veintitrés, se presentó una solicitud 

de acceso a la información, a la que le correspondió el número de folio  

090161823001578, en la que se requirió lo siguiente: 

Detalle de la solicitud   

Deseo saber las siguiente información: 

1. La Dra. Oliva López Arellano sabe que la Lic. María Claudia Lugo Herrera acosa 
laboralmente al personal de la Subdirección de la Unidad de Transparencia y Control de 
Gestión Documental, en especial al personal de la Unidad de Transparencia. 

                                                           

1 Elaboró María Julia Prieto Sierra. 
2 En adelante se entenderá que todas las fechas serán de 2023, salvo precisión en contrario. 
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2. Por qué la Lic. María Claudia Lugo Herrera siempre que no puede resolver algo menciona 
que lo comentará con la Dra. Victoria Ixshel Delgado Campos, dando entender que quién no 
le haga caso lo va acusar con la particular de la Secretaria. 

3. La Dra. Victoria Ixshel Delgado Campos por qué apoya tanto a la Lic. María Claudia Lugo 
Herrera si sabe que tiene quejas y que muy pocos directores de la SEDESA la toleran, ya que 
es una prepotente y a todos los quiere acusar con la "Mtra. Ixshel" 

4. Por qué hay tantos jefes en la Unidad de Transparencia que aunque no estén en estructura 
se hacen pasar por jefes como Dulce María Carballido López 

5. Respecto a Dulce María Carballido López quiero copia simple en electrónico de su 
nombramiento como jefa y si no cuenta con un nombramiento de personal de estructura 
señale cuál es el fundamento por el cual se hace pasar como jefe 

6. Por qué José Samaria Reséndiz Escalante tiene un nombramiento como JEFE DE UNIDAD 
DEPARTAMENTAL "A", cuándo en la estructura de la Subdirección de la Unidad de 
Transparencia y Control de Gestión Documental no existe una jefatura, a caso es por qué la 
Lic. María Claudia Lugo Herrera quiere quitarse responsabilidad cuando comete errores que 
han sido muchos. 

7. Por qué manda al personal de la Unidad de Transparencia ha hacer mandados personales, 
van por su comida, y demás cosas personales. 

8. Cuántas horas ocupa la Lic. María Claudia Lugo Herrera en salir a fumar con todos sus 
jefes.  

9. Bajo qué fundamento despide al personal de la Unidad de Transparencia por caerle mal. 

10. Cuál es el fundamento o en dónde se encuentra establecido que la Lic. María Claudia 
Lugo Herrera puede revisar objetos personales como el celular del personal de la Unidad de 
Transparencia. 

11. Por qué Dulce María Carballido López habla mal de los otros "jefes" con tal de quedar 
bien con la Lic. María Claudia Lugo Herrera. 

12. Por qué hay tanto personal en la Subdirección de la Unidad de Transparencia y Control 
de Gestión Documental cuándo se supone que debe haber menos personal por cuestión de 
la austeridad. 

13. Quiero una lista del personal que trabaja en la Subdirección de la Unidad de 
Transparencia y Control de Gestión Documental, la cual tenga horario laboral, sueldos y 
funciones reales.  

14. Por qué Nallely Magaña Galarza tiene permisos especiales, ya que sale a eventos de su 
sindicato y la Lic. María Claudia Lugo Herrera se los permite, a caso es por qué le da miedo 
que Nallely Magaña Galarza le aviente a su sindicato y la saquen de ser Subdirectora.  

15. Por qué Nallely Magaña Galarza ofrece venta de trámites y servicios y hace negocio 
dentro de la Unidad de Transparencia con el ingreso de solicitudes y que esas solicitudes en 
todo caso son tramites que se deben realizar ante la DACH.  

16. Qué actividades realiza José Manuel Ventura Velázquez además de solo ser el gato de 
la Lic. María Claudia Lugo Herrera.  

17. Quiero copia electrónica del contrato de José Manuel Ventura Velázquez.  

18. Quiero la información de sueldo, tipo de contratación, horario de José Manuel Ventura 
Velázquez.  

19. Quiero saber la cantidad entregada para pasajes al personal de la Subdirección.  
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20. Cuántas quejas o denuncias tiene la Lic. María Claudia Lugo Herrera ante el Órgano 
Interno de Control de la SEDESA, o no tiene ninguna por que según ella hay quien la apoya 
para que no tengan seguimiento y se queden sin atender.  

21. Cuántas quejas o denuncias tiene la Lic. María Claudia Lugo Herrera ante la Comisión de 
Derechos Humanos de la Ciudad de México. Secretaría de la Contraloría General, investigar 
todas esas irregularidades que se han presentado en la gestión de la Lic. María Claudia Lugo 
Herrera.  

[Sic.] 

 

Medio para recibir notificaciones 
Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de Transparencia 
 
Formato de para recibir la informacion solicitada 
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 
 
 

III. Respuesta. El once de agosto de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado, notificó a la 

persona solicitante el oficio número SCG/DGCOICS “C”/743/2023, de dos de agosto de 

dos mil veintidós, emitido por el Director de Coordinación de Órganos Internos de 

Control Sectorial “C” y, dirigido al Subdirector de la Unidad de Transparencia de la 

Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, el cual señala en su parte 

medular lo siguiente: 

[…] 

Me refiero al oficio SCG/UT/090191823001578/2023, recibido en esta Dirección General de 
Coordinación de Órganos Internos de Control Sectorial, el veinticinco de julio de dos mil 
veintitrés, relacionado con la Solicitud de Información Pública, identificada con el número de 
folio 090161823001578, mediante el cual se requiere la siguiente información:  

[Transcripción de la solicitud] 

Sobre el particular, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 2, 3, 4, 6, fracciones XIII 
y XXV, 8, 11, 21, 22, 24, 208 y 212 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
PÚblica y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y artículo 135 fracción XVI y 136 
fracción XXXIV del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración 
Pública de la Ciudad de México, se informa que esta Dirección Generat de Coordinación 
de Órganos Internos de Control Sectorial, turnó para su atención la Solicitud de 
Información Pública al Órgano Interno de Control en la Secretaria de Salud de la Ciudad 
de México, quien mediante oficio SCG/OICSS/1373/2023, de fecha dos de agosto de dos mit 
veintitrés, signado por el Titular del órgano Interno de Control citado manifestó lo siguiente: 

"...se informa que como resultado de la búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y 
electrónicos, este Órgano Interno de Control procede a manifestar lo siguiente: 

Por lo que hace a los numerales 1, 2,3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19 
y 21, se informa que este Órgano Interno de Control no genero, o administra la información 

requerida ya que no deriva del ejercicio de sus atribuciones, facultades, competencias y 
funciones establecidas en el artículo 136 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y 
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de la Administración Pública de la Ciudad de México, ya que le corresponde el despacho 

de los materias relativas al control interno. auditoría, evaluación gubernamental; así como 
prevenir, investigar, substanciar y sancionar las faltas administrativas en el ámbito de la 
Administración Pública de la Ciudad de México, no así de lo requerido por el solicitante. 

Asimismo, se informa que este Órgano Fiscalizador no es competente para proporcionar la 
información requerida, lo anterior se robustece con el Criterio 13/17, emitido por el Pleno 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, mismo que determina lo siguiente: 

Incompetencia. La incompetencia implica [a ausencia de atribuciones del sujeto obligado para 
poseer la información solicitada; es decir, se trata de una cuestión de derecho, en tanto que no 
de la existencia o inexistencia de quejas o denuncias en contra de la persona 
identificada plenamente por el particular por encuadrar en las hipótesis legales antes 
referidas, ya que a través del ejercicio de otros derechos como es el de acceso o la información, 
no se puede dañar a una persona en su imagen, en el medio social en ei que se desenvuelve 
y que es donde directamente repercute el agravio. Así mismo, nadie puede ser objeto de 
injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio o correspondencia, 
ni de ataques ilegales a su honra y reputación; y toda persona tiene derecho a la protección de 
la Ley contra esas injerencias o esos ataques. "(Sic) 

Por lo antes expuesto, se solicita su amable intervención a fin de someter a consideración 
del Comité de Transparencia, la aprobación de la clasificación de información en 
modalidad de Confidencial, realizada por el Órgano Interno de Control en la Secretaría de 
Salud de la Ciudad de México, por lo cual, se envía al correo electrónico de la Unidad de 

Transparencia de la Secretaría de la Contraloría  de la Ciudad de México, 
ut.contraloriacdmx2@gmail.com cuadro de clasificación de información en su modalidad de 
Confidencial en formato Word. 

 

El ente recurrido adjuntó la digitalización del oficio SCG/OICSS/1373/2023, de dos de 

agosto de dos mil veintitrés, suscrito por el Titular del Órgano Interno de Control de la 

Secretaría de Salud de la Ciudad de México, cuyo contenido fue reproducido en la anterior 

cita. Asimismo, adjuntó el Anexo de dicho oficio el cual se reproduce a continuación:  

 

[Trascribe la solicitud] 
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Adicionalmente, a la respuesta el sujeto obligado anexó el punto del acta del Comité de 

Transparencia CT-E/30/2023, en la cual confirman la clasificación respecto al 

pronunciamiento de la existencia o no de quejas o denuncias hechas contra de la servidora 

pública referida en la solicitud de información materia del presente recurso, tal y como se 

reproduce a continuación:  
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[Transcripción de la solicitud materia del presente recurso] 
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III. Recurso. El veintiuno de agosto de dos mil veintitrés, la parte recurrente interpuso el 

presente medio de impugnación, inconformándose por lo siguiente: 

No me entregan el número de quejas o denuncias interpuestas a la servidora pública por la 
cual pregunto en la solicitud, en caso de que las hubiera, señalan que la información se 
clasifica como confidencial, solo requiero el número, así que el número es estadístico, no 
encuentro ese dato como categoría de dato personal. 

 

IV. Turno. El veintiuno de agosto de dos mil veintitrés, el Comisionado Presidente de este 

Instituto asignó el número de expediente INFOCDMX/RR.IP.5306/2023 al recurso de 

revisión y, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Instituto, lo turnó a la 

Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 243 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México. 

 

V. Admisión. El veinticuatro de agosto de dos mil veintitrés, con fundamento en lo 

establecido en los artículos 51 fracción I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 237, 239 y 

243, fracción I de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, se admitió a trámite el presente recurso de revisión.  
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Asimismo, con fundamento en los artículos 278, 285 y 289, del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la materia, admitió como 

pruebas de su parte las constancias obtenidas de la Plataforma Nacional de Transparencia.  

 

De igual forma, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se puso a disposición de las partes el expediente en que se actúa para que, en un 

plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, exhibieran 

pruebas que considerasen necesarias, o expresaran sus alegatos. 

 

VI. Respuesta complementaria y alegatos de ente recurrido. El diecinueve de agosto 

de dos mil veintitrés, el ente recurrido remitió a este Instituto, así como al recurrente, a 

través de la Plataforma Nacional de Transparencia, los siguientes documentos:   

1. Oficio SCG/UT/1336/2023, de dieciocho de septiembre de dos mil veintitrés, suscrito por 

la Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General y, 

dirigido a la Comisionada Instructora del presente recurso, en el cual realiza los 

siguientes alegatos:  

 
[…] 
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[Sic.] 

 



 

 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.5306/2023 

 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 

Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

25 

2. Oficio SGC/DGCOICS/DCOICS “C”/743, de dos de agosto de dos mil veintitrés, signado 

por el Director de Coordinación de Órganos Internos de Control Sectorial “C” y, 

dirigido al Subdirector de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría 

General, transcrito en el Antecedente dos de la presente resolución.  

3. Oficio SCG/UT/1325/2023, de quince de septiembre de dos mil veintitrés, signado por el 

Subdirector de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, 

dirigido a la persona recurrente, mediante el cual sujeto obligado emite una respuesta 

complementaria a la solicitud materia del presente recurso de revisión en los siguientes 

términos:  

 
[…] 

 

[…] [Sic.] 
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4. Correo electrónico dirigido al particular mediante el cual notifica, el quince de septiembre 

de dos mil veintitrés, en la dirección electrónica señalada por el particular, la respuesta 

complementaria. Cabe señalar que la respuesta complementaria también fue notificada al 

particular, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el diecinueve de agosto de 

la presente anualidad. Dicho correo elecrónico es visible a continuación:  

 

[Transcripción de la solicitud de información] 
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5. Acta de la Trigésima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría 

de la Contraloría General, debidamente formalizada, en la cual se confirma la clasificación 

del pronunciamiento sobre la existencia o inexistencia de denuncias realizadas contra la 

servidora pública mencionada en la solicitud de información materia del presente recurso. 

Se reproduce una muestra representativa del acta:  
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[…] 

 

[…] 

 

[…] 
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[…] 

 
[…] 
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6. Correo electrónico de remisión de la solicitud de información materia del presente recurso 

a las Unidades de Transparencia de la Secretaría de Salud y de la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos, de catorce de septiembre de dos mil veintitrés, tal y como es visible 

en las siguientes imágenes:  

 

[…] 

 

7. Correo electrónico de acuse de remisión de la solicitud de información, emitido por la 

Unidad de Transparencia de la Secretaría de Salud, el quince de septiembre de dos mil 
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veintitrés y, dirigido a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General 

el señala lo siguiente:  

[…] 

 

[…]

 

8. Oficio SCG/DGCOICS “C”/909/2023, de quince de septiembre de dos mil veintitrés, 

signado por el Director de Coordinación de Órganos Internos de Control Sectorial “C”, 

por medio del cual emite alegatos para el presente medio de impugnación. El contenido de 

dicho oficio se encuentra reproducido en el punto 1, del presente antecedente.  

9. Correo dirigido al recurrente, remitido a la dirección electrónica que éste propocionó, 

mediante el cual el diecinueve de septiembre le remiten los documentos señalados en los 

puntos 1 a 8 del presente antecedente, tal y como es visible en la siguiente imagen:  
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[…] 

 

 
 
 

VIII. Cierre de Instrucción. El veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés, con 

fundamento en el artículo 252, en correlación con el artículo 243, fracción V, ambos 

de la Ley de Transparencia, se decretó el cierre de instrucción y dado que 

únicamente el ente recurrido presentó manifestaciones o alegatos, e incluso, una 

presunta respuesta complementaria en el plazo establecido para ello, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 133 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia, se 

declara precluido el derecho de la persona solicitante para tal efecto. 
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En virtud de que ha sido debidamente substanciado el presente expediente, y 

 
 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto es competente para investigar, conocer y resolver el 

presente recurso de revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos 

primero, segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones 

XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 252 

y 253 de la Ley de Transparencia; así como los artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 

fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 fracciones III, IV, V y VII de su Reglamento 

Interior. 

SEGUNDO. Procedencia. El medio de impugnación interpuesto resultó admisible porque 

cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 236 y 237 de la Ley de 

Transparencia, como se expone a continuación: 

a) Forma. De las constancias que integran el expediente en que se actúa, se advierte que 

la parte recurrente hizo constar: su nombre; Sujeto Obligado ante quien presentó la solicitud 

materia del presente recurso; medio para recibir notificaciones; los hechos en que se fundó 

la impugnación y los agravios que le causó el acto; mientras que, en la PNT, se advirtió la 

respuesta impugnada como las constancias relativas a su tramitación. 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, dado que la 

respuesta impugnada fue notificada el once a agosto y, el recurso fue interpuesto el 

veintiuno de ese mismo mes, esto es, el sexto día hábil del plazo otorgado para tal efecto. 

TERCERO. Causales de Improcedencia. Previo al estudio de fondo de los agravios 

formulados por la Parte Recurrente, este Instituto realizará el análisis oficioso de las 

causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de una cuestión de orden 
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público y estudio preferente, atento a lo establecido en la jurisprudencia VI.2o. J/323, 

publicada en la página 87, de la Octava Época del Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta, con registro digital 210784, de rubro y texto siguientes:  

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la 

procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio de 

garantías.3 

Antes de adentrarnos al estudio de la causal de sobreseimiento resulta pertinente 

puntualizar sobre qué versa la litis del presente asunto, por lo que se recordará en que 

consistieron las solicitudes de información, cuáles fueron las respuestas que proporcionó el 

sujeto obligado y sobre qué versa la inconformidad del particular.  

 

CONTENIDOS INFORMATIVO DE 

LA SOLICITUD 

 

RESPUESTA 

 

 

AGRAVIO 

“1. La Dra. Oliva López Arellano 
sabe que la Lic. María Claudia 
Lugo Herrera acosa laboralmente 
al personal de la Subdirección de 
la Unidad de Transparencia y 
Control de Gestión Documental, 
en especial al personal de la 
Unidad de Transparencia.” [Sic.] 

El sujeto obligado en su respuesta 
declaró carecer de competencia 

para atender el referido contenido 
informativo. 

No realizó agravio alguno. 

“2. Por qué la Lic. María Claudia 
Lugo Herrera siempre que no 
puede resolver algo menciona que 
lo comentará con la Dra. Victoria 
Ixshel Delgado Campos, dando 
entender que quién no le haga 
caso lo va acusar con la particular 
de la Secretaría.” [Sic.] 

El sujeto obligado en su respuesta 
declaró carecer de competencia 

para atender el referido contenido 
informativo. 

No realizó agravio alguno. 

“3. La Dra. Victoria Ixshel Delgado 
Campos por qué apoya tanto a la 
Lic. María Claudia Lugo Herrera si 
sabe que tiene quejas y que muy 
pocos directores de la SEDESA la 
toleran, ya que es una prepotente 
y a todos los quiere acusar con la 
"Mtra. Ixshel"” [Sic.] 

El sujeto obligado en su respuesta 
declaró carecer de competencia 

para atender el referido contenido 
informativo. 

No realizó agravio alguno. 

                                                           

3 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988. 
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“4. Por qué hay tantos jefes en la 
Unidad de Transparencia que 
aunque no estén en estructura se 
hacen pasar por jefes como Dulce 
María Carballido López” [Sic.] 

El sujeto obligado en su respuesta 
declaró carecer de competencia 

para atender el referido contenido 
informativo. 

No realizó agravio alguno. 

“5. Respecto a Dulce María 
Carballido López quiero copia 
simple en electrónico de su 
nombramiento como jefa y si no 
cuenta con un nombramiento de 
personal de estructura señale cuál 
es el fundamento por el cual se 
hace pasar como jefe” [Sic.] 

El sujeto obligado en su respuesta 
declaró carecer de competencia 

para atender el referido contenido 
informativo. 

No realizó agravio alguno. 

“6. Por qué José Samaria 
Reséndiz Escalante tiene un 
nombramiento como JEFE DE 
UNIDAD DEPARTAMENTAL "A", 
cuándo en la estructura de la 
Subdirección de la Unidad de 
Transparencia y Control de 
Gestión Documental no existe una 
jefatura, a caso es por qué la Lic. 
María Claudia Lugo Herrera 
quiere quitarse responsabilidad 
cuando comete errores que han 
sido muchos.” [Sic.] 

El sujeto obligado en su respuesta 
declaró carecer de competencia 

para atender el referido contenido 
informativo. 

No realizó agravio alguno. 

“7. Por qué manda al personal de 
la Unidad de Transparencia ha 
hacer mandados personales, van 
por su comida, y demás cosas 
personales.” [Sic.] 

El sujeto obligado en su respuesta 
declaró carecer de competencia 

para atender el referido contenido 
informativo. 

No realizó agravio alguno. 

“8. Cuántas horas ocupa la Lic. 
María Claudia Lugo Herrera en 
salir a fumar con todos sus jefes.” 

El sujeto obligado en su respuesta 
declaró carecer de competencia 

para atender el referido contenido 
informativo. 

No realizó agravio alguno. 

“9. Bajo qué fundamento despide 
al personal de la Unidad de 
Transparencia por caerle mal.” 
[Sic.] 

El sujeto obligado en su respuesta 
declaró carecer de competencia 

para atender el referido contenido 
informativo. 

No realizó agravio alguno. 

“10. Cuál es el fundamento o en 
dónde se encuentra establecido 
que la Lic. María Claudia Lugo 
Herrera puede revisar objetos 
personales como el celular del 
personal de la Unidad de 
Transparencia.” 

El sujeto obligado en su respuesta 
declaró carecer de competencia 

para atender el referido contenido 
informativo. 

No realizó agravio alguno. 

“11. Por qué Dulce María 
Carballido López habla mal de los 

El sujeto obligado en su respuesta 
declaró carecer de competencia 

No realizó agravio alguno. 
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otros "jefes" con tal de quedar 
bien con la Lic. María Claudia 
Lugo Herrera.” [Sic.] 

para atender el referido contenido 
informativo. 

“12. Por qué hay tanto personal en 
la Subdirección de la Unidad de 
Transparencia y Control de 
Gestión Documental cuándo se 
supone que debe haber menos 
personal por cuestión de la 
austeridad.” [Sic.] 

El sujeto obligado en su respuesta 
declaró carecer de competencia 

para atender el referido contenido 
informativo. 

No realizó agravio alguno. 

“13. Quiero una lista del personal 
que trabaja en la Subdirección de 
la Unidad de Transparencia y 
Control de Gestión Documental, la 
cual tenga horario laboral, sueldos 
y funciones reales.” [Sic.] 

El sujeto obligado en su respuesta 
declaró carecer de competencia 

para atender el referido contenido 
informativo. 

No realizó agravio alguno. 

“14. Por qué Nallely Magaña 
Galarza tiene permisos 
especiales, ya que sale a eventos 
de su sindicato y la Lic. María 
Claudia Lugo Herrera se los 
permite, a caso es por qué le da 
miedo que Nallely Magaña 
Galarza le aviente a su sindicato y 
la saquen de ser Subdirectora.” 
[Sic.] 

El sujeto obligado en su respuesta 
declaró carecer de competencia 

para atender el referido contenido 
informativo. 

No realizó agravio alguno. 

“15. Por qué Nallely Magaña 
Galarza ofrece venta de trámites y 
servicios y hace negocio dentro de 
la Unidad de Transparencia con el 
ingreso de solicitudes y que esas 
solicitudes en todo caso son 
tramites que se deben realizar 
ante la DACH.” [Sic.] 

El sujeto obligado en su respuesta 
declaró carecer de competencia 

para atender el referido contenido 
informativo. 

No realizó agravio alguno. 

“16. Qué actividades realiza José 
Manuel Ventura Velázquez 
además de solo ser el gato de la 
Lic. María Claudia Lugo Herrera. 
[Sic.] 

El sujeto obligado en su respuesta 
declaró carecer de competencia 

para atender el referido contenido 
informativo. 

No realizó agravio alguno. 

“17. Quiero copia electrónica del 
contrato de José Manuel Ventura 
Velázquez.” [Sic.] 

El sujeto obligado en su respuesta 
declaró carecer de competencia 

para atender el referido contenido 
informativo. 

No realizó agravio alguno. 

“18. Quiero la información de 
sueldo, tipo de contratación, 
horario de José Manuel Ventura 
Velázquez.” [Sic.] 

El sujeto obligado en su respuesta 
declaró carecer de competencia 

para atender el referido contenido 
informativo. 

No realizó agravio alguno. 
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“19. Quiero saber la cantidad 
entregada para pasajes al 
personal de la Subdirección.” 
[Sic.] 

El sujeto obligado en su respuesta 
declaró carecer de competencia 

para atender el referido contenido 
informativo. 

No realizó agravio alguno. 

“20. Cuántas quejas o denuncias 
tiene la Lic. María Claudia Lugo 
Herrera ante el Órgano Interno de 
Control de la SEDESA, o no tiene 
ninguna por que según ella hay 
quien la apoya para que no tengan 
seguimiento y se queden sin 
atender.” [Sic.] 

El sujeto obligado clasificó el 
pronunciamiento en sentido 
afirmativo o negativo de la 
existencia sobre quejas o 
denuncias contra la persona 
identificada en la solicitud de 
información, con fundamento en 
el artículo 186, primero párrafo 
de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México, por considerar 
que el sólo pronunciamiento en 
sentido afirmativo o negativo de la 
existencia o inexistencia de 
quejas o denuncias en contra la 
persona identificada por el 
particular, revelaría información 
de carácter personal, cuya 
publicidad se traduciría en una 
vulneración a su intimidad, 
prestigio y buen nombre, en razón 
de que terceras personas 
podrían presuponer su 
culpabilidad o responsabilidad 
sin que éstas hayan sido 
demostradas o valoradas en 
juicio hasta la última instancia. 

Remitió el punto del acta del 
Comité de Transparencia de la 
Secretaría de la Contraloría 
General, en el cual se confirma la 
clasificación de la información 
peticionada en el contenido 
informativo [20], tal y como es 
visible en el antecedente segundo 
de la presente resolución.  

El particular se inconforma 
por la clasificación del 
número de quejas o 
denuncias interpuestas 
contra la servidora pública 
referida en el contenido 
informativo [20], por 
considerar que al ser un dato 
estadístico no puede ser 
considerado un dato 
personal.  

“21. Cuántas quejas o denuncias 
tiene la Lic. María Claudia Lugo 
Herrera ante la Comisión de 
Derechos Humanos de la Ciudad 
de México. Secretaría de la 
Contraloría General, investigar 
todas esas irregularidades que se 
han presentado en la gestión de la 

El sujeto obligado en su respuesta 
declaró carecer de competencia 

para atender el referido contenido 
informativo. 

No realizó agravio alguno. 
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Lic. María Claudia Lugo Herrera.” 
[Sic.] 

 

De lo anterior se concluye que el particular sólo se inconformó por la respuesta que el sujeto 

obligado proporcionó al contenido informativo [20], por medio del cual requirió el número 

de quejas o denuncias presentadas contra una determinada servidora pública. 

En este sentido al no haber expresado inconformidad respecto a la respuesta que el 

sujeto obligado otorgó a los contenidos de información [1] a [19] y [21], esto es, 

respecto a su declaración de incompetencia, éstas no serán parte del análisis del presente 

recurso de revisión al conformar esto un acto consentido. 

Al caso concreto, resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación 

de rubro “ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE”4, del que se desprende que cuando 

no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume 

que el particular está conforme con los mismos. 

Estudio de la respuesta complementaria 

En este contexto, resulta necesario analizar si la respuesta complementaria satisface la 

pretensión del ahora recurrente o, si por medio de ella, la litis del presente recurso a 

quedado sin materia. Por lo anterior se determinar con la respuesta complementaria, el 

sujeto obligado garantizó el derecho de acceso a la información pública del 

particular, con relación a sus pedimentos informativos. 

El sujeto obligado en su respuesta complemantaria reiteró la clasificación de la información 

en los términos señalados en su respuesta inicial, no obstante por medio de ella remitió al 

particular, en el medio de que señaló para tales efectos, el Acta de Trigésima Sesión 

                                                           

4 Novena Época, Registro: 204707, Tesis VI.2o. J/21, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo II, Agosto de 1995, p. 291. 
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Extraordinaria del Comité de Transparencia la Secretaría de la Contraloría General, 

debidamente formalizada y signada por su miembros, en la cual se confirma la clasificación 

de la información peticionada en el contenido informativo [20] de la solicitud materia del 

presente recurso de revisión, consistente en el número de quejas o denuncias presentadas 

contra una determinada servidora pública. 

Lo anterior se desprende de las documentales consistentes en la impresión del formato 

denominado “Acuse de recibo de solicitud de acceso a la información pública”, con número 

de folio citado al rubro, del recurso de revisión interpuesto a través del Sistema de Gestión 

de Medios de Impugnación; así como de la respuesta primigenia y complemantaria emitida 

por el Sujeto Obligado.  

Documentales a las cuales se les otorga valor probatorio con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de 

aplicación supletoria a la Ley de la materia, así como, con apoyo en la Jurisprudencia que 

a continuación se cita:  

“Registro No. 163972  
Localización:   
Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
XXXII, Agosto de 2010  
Página: 2332  
Tesis: I.5o.C.134 C  
Tesis Aislada  
Materia(s): Civil  
 

PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. El artículo 402 del 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal establece que los Jueces, al 

valorar en su conjunto los medios de prueba que se aporten y se admitan en una 

controversia judicial, deben exponer cuidadosamente los fundamentos de la valoración 

jurídica realizada y de su decisión, lo que significa que la valoración de las probanzas 

debe estar delimitada por la lógica y la experiencia, así como por la conjunción de ambas, 

con las que se conforma la sana crítica, como producto dialéctico, a fin de que la 

argumentación y decisión del juzgador sean una verdadera expresión de justicia, es 

decir, lo suficientemente contundentes para justificar la determinación judicial y así 
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rechazar la duda y el margen de subjetividad del juzgador, con lo cual es evidente que 

se deben aprovechar "las máximas de la experiencia", que constituyen las reglas de vida 

o verdades de sentido común.  

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.  

Amparo directo 309/2010. 10 de junio de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: Walter 

Arellano Hobelsberger. Secretario: Enrique Cantoya Herrejón.   

 

Por lo antes expuesto, se realiza el estudio de la legalidad de la respuesta emitida a la 

solicitud motivo del presente recurso de revisión, a fin de determinar si el Sujeto Obligado 

garantizó el derecho de acceso a la información pública de la persona solicitante. 

Sentado lo previo, se procede a dilucidar si con lo manifestado por el sujeto obligado se 

satisface la pretensión de la parte recurrente, cumpliendo con los requisitos para que se 

actualice la causal de sobreseimiento prevista en el artículo 249, fracción II de la Ley de 

Transparencia. 

Ahora bien, este Órgano Colegiado procede a analizar la legalidad de la respuesta 

complementaria emitida por el Sujeto Obligado, esto en relación con lo peticionado en el 

contenido informativo [20] de la solicitud a la información pública que dio origen al presente 

medio impugnativo, a fin de determinar si la autoridad recurrida garantizó el derecho de 

acceso a la información pública del ahora recurrente, esto en función del agravio expresado 

y que recae en la causal de procedencia prevista en el artículo 234 fracción I de la Ley de 

Transparencia: 

Artículo 234. El recurso de revisión procederá en contra de: 

[…] 

I. La clasificación de la información;  

[..] 

 

En el caso concreto, se tiene que la persona solicitante, requirió conocer en su contenido 

informativo [20] el número de quejas o denuncias presentadas contra una determinada 

servidora pública. 
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En respuesta, el ente recurrido a través de la Dirección General de Coordinación de 

Organos Internos de Control, a petición del Órgano Internor de Control de la 

Secretaría de Salud, someter a consideración del Comité de Transparencia, la clasificación 

de la información peticionada, en la modalidad de confidencial, por considerar que el sólo 

pronunciamiento en sentido afirmativo o negativo de la existencia o inexistencia de quejas 

o denuncias en contra la persona identificada por el particular, revelaría información de 

carácter personal, cuya publicidad se traduciría en una vulneración a su intimidad, prestigio 

y buen nombre, en razón de que terceras personas podrían presuponer su culpabilidad o 

responsabilidad sin que éstas hayan sido demostradas o valoradas en juicio hasta la 

última instancia. 

El particular al interponer el recurso en el cual se actúa, se quejó de la clasificación de la 

información, por considerar que esta debía ser de carácter público al tratarse de un dato 

estadístico, por ser un número lo peticionado.  

Ahora bien resulta oportuno aclarar que no fue sino hasta la respuesta complementaria que 

el sujeto obligado remitió el acta del Comité de Transparencia correspondiente a la 

Trigésima Sesión Extraordinaria celebrada el nueve de agosto de dos mil veintitrés,  a 

través de la cual se acordó confirmar la clasificación como información confidencial de la 

información requerida, por ser información relativa a datos personales y estar protegidos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 186, primer párrafo de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, toda vez 

que se encuentran contenidos en la categoría de datos personales denominados “Datos 

Sobre Procedimientos Administrativos y/o Jurisdiccionales”, los cuales su revelación se 

traduciría en una vulneración a su intimidad, prestigio y buen nombre, en razón de que 

terceras personas podrían presuponer su culpabilidad o responsabilidad sin que éstas 

hayan sido demostradas o valoradas en juicio hasta la última instancia. 

En ese sentido, debe tenerse en cuenta que en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos encontramos regulado el derecho a la vida privada, entendida como el 
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límite a la intromisión del Estado en el ámbito de la persona, en los artículos 6 y 16, los 

cuales establecen lo siguiente: 

ARTÍCULO 6.  

[...] 

Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y 

el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 

siguientes principios y bases:  

[… ] 

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 

protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.  

 

ARTÍCULO 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 

posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que 

funde y motive la causa legal del procedimiento.  

[…] 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, 

rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los 

términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios 

que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de 

orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 

[…] 

 

De las normas constitucionales transcritas, se desprende que la información que se refiere 

al ámbito privado de las personas, así como los datos personales, debe estar protegida en 

los términos y con las excepciones a los principios de tratamiento de datos que por razones 

de orden público fije la ley, por lo que toda persona tiene derecho a la protección de sus 

datos personales.  

Por su parte, el artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, establece lo siguiente: 

Artículo 186. Se considera información confidencial la que contiene datos personales 

concernientes a una persona identificada o identificable.  

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 

acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y las personas servidoras 

públicas facultadas para ello. 

[…]  
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Por su parte, en los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación 

de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, se señalan lo 

siguiente:  

Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:  

I. Los datos personales en los términos de la norma aplicable;  

[...] 

 

Como se aprecia, se considera información confidencial la que contenga datos personales 

concernientes a una persona identificada o identificable, misma que no estará sujeta a 

temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus 

representantes y los servidores públicos facultados para ello. 

En el caso concreto, el sujeto obligado clasificó el pronunciamiento en sentido afirmativo o 

negativo sobre la existencia de denuncias en contra de una persona identificada. 

Al respecto, se trae a colación la tesis aislada número 2a. LXIII/2008, emitida por la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Tomo XXVII, de mayo de 2008, página 229, de la 

Novena Época, materia constitucional, misma que a la letra señala:  

DERECHO A LA PRIVACIDAD O INTIMIDAD. ESTÁ PROTEGIDO POR EL 

ARTÍCULO 16, PRIMER PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Dicho numeral establece, en general, la garantía de 

seguridad jurídica de todo gobernado a no ser molestado en su persona, familia, 

papeles o posesiones, sino cuando medie mandato de autoridad competente 

debidamente fundado y motivado, de lo que deriva la inviolabilidad del domicilio, cuya 

finalidad primordial es el respeto a un ámbito de la vida privada personal y familiar que 

debe quedar excluido del conocimiento ajeno y de las intromisiones de los demás, con 

la limitante que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece para 

las autoridades. En un sentido amplio, la referida garantía puede extenderse a una 

protección que va más allá del aseguramiento del domicilio como espacio físico en que 

se desenvuelve normalmente la privacidad o la intimidad, de lo cual deriva el 

reconocimiento en el artículo 16, primer párrafo, constitucional, de un derecho a la 
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intimidad o vida privada de los gobernados que abarca las intromisiones o molestias 

que por cualquier medio puedan realizarse en ese ámbito reservado de la vida. 

 

Como se observa, de la garantía de seguridad jurídica de los individuos a no ser molestados 

en su persona, familia, papeles o posesiones, salvo cuando medie mandato de autoridad 

competente debidamente fundado y motivado, de lo que deriva el respeto a un ámbito de 

la vida privada personal y familiar que debe quedar excluido del conocimiento ajeno y de 

las intromisiones de los demás, con la limitante prevista en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos.  

Es decir, en el artículo 16, primer párrafo constitucional, se da el reconocimiento de un 

derecho a la privacidad de las personas que implica no ser sujeto de intromisiones o 

molestias en el ámbito reservado de su vida o intimidad.  

Ahora bien, en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, se prevé lo siguiente:  

Artículo 12  

Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio o 

su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene 

derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques. […] 

 

Asimismo, en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, se establece lo 

siguiente: 

Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad  

1. Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su 

dignidad.  

2. Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la 

de su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra 

o reputación.  

3. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos 

ataques 

 

Finalmente, en el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, se señala lo 

siguiente:  
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Artículo 17  

1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, 

su domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación.  

2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos 

ataques.” 

 

De lo anterior, se advierte que nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, 

su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación 

y que toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques.  

En esa tesitura, se observa que existe normatividad tanto nacional como internacional que 

obliga al Estado mexicano a realizar un cuidado especial en la honra y la reputación de las 

personas, convirtiéndolos en un derecho fundamental y en una premisa en su actuación.  

Asimismo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido como derechos 

fundamentales de las personas, el derecho a la intimidad y a la propia imagen, en la 

siguiente tesis: 

DERECHOS A LA INTIMIDAD, PROPIA IMAGEN, IDENTIDAD PERSONAL Y 

SEXUAL. CONSTITUYEN DERECHOS DE DEFENSA Y GARANTÍA ESENCIAL 

PARA LA CONDICIÓN HUMANA. Dentro de los derechos personalísimos se 

encuentran necesariamente comprendidos el derecho a la intimidad y a la propia 

imagen, así como a la identidad personal y sexual; entendiéndose por el primero, el 

derecho del individuo a no ser conocido por otros en ciertos aspectos de su vida y, por 

ende, el poder de decisión sobre la publicidad o información de datos relativos a su 

persona, familia, pensamientos o sentimientos; a la propia imagen, como aquel derecho 

de decidir, en forma libre, sobre la manera en que elige mostrarse frente a los demás; 

a la identidad personal, entendida como el derecho de todo individuo a ser uno mismo, 

en la propia conciencia y en la opinión de los demás, es decir, es la forma en que se ve 

a sí mismo y se proyecta en la sociedad, de acuerdo con sus caracteres físicos e 

internos y sus acciones, que lo individualizan ante la sociedad y permiten identificarlo; 

y que implica, por tanto, la identidad sexual, al ser la manera en que cada individuo se 

proyecta frente a sí y ante la sociedad desde su perspectiva sexual, no sólo en cuanto 

a sus preferencias sexuales sino, primordialmente, en cuanto a cómo se percibe él, con 

base en sus sentimientos y convicciones más profundos de pertenencia o no al sexo 

que legalmente le fue asignado al nacer y que, de acuerdo a ese ajuste personalísimo 

en el desarrollo de cada individuo, proyectará su vida en todos los ámbitos, privado y 

público, por lo que al ser la sexualidad un elemento esencial de la persona y de su 
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psique, la autodeterminación sexual forma parte de ese ámbito propio y reservado de 

lo íntimo, la parte de la vida que se desea mantener fuera del alcance de terceros o del 

conocimiento público. Por consiguiente, al constituir derechos inherentes a la 

persona, fuera de la injerencia de los demás, se configuran como derechos de 

defensa y garantía esencial para la condición humana, ya que pueden reclamarse 

tanto en defensa de la intimidad violada o amenazada, como exigir del Estado que 

prevenga la existencia de eventuales intromisiones que los lesionen por lo que, 

si bien no son absolutos, sólo por ley podrá justificarse su intromisión, siempre 

que medie un interés superior.” 

Así, el derecho a la intimidad es el derecho de todo individuo a no ser conocido por otros 

en ciertos aspectos de su vida y, por ende, el poder de decisión sobre la publicidad o 

información de datos relativos a su persona, familia, pensamientos o sentimientos. 

Igualmente, el derecho a la propia imagen es el derecho de decidir, de forma libre, sobre 

la manera en que elige mostrarse frente a los demás.  

En cuanto al derecho al honor, la jurisprudencia número 1a./J. 118/2013 (10a.), emitida 

por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta 

del Semanario Judicial de la Federación, Tomo I, Libro 3, de febrero de 2014, página 470, 

de la Décima Época, materia constitucional, se señala: 

DERECHO FUNDAMENTAL AL HONOR. SU DIMENSIÓN SUBJETIVA Y OBJETIVA. 

A juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es posible 

definir al honor como el concepto que la persona tiene de sí misma o que los demás 

se han formado de ella, en virtud de su proceder o de la expresión de su calidad 

ética y social. Todo individuo, al vivir en sociedad, tiene el derecho de ser respetado y 

considerado y, correlativamente, tiene la obligación de respetar a aquellos que lo 

rodean. En el campo jurídico esta necesidad se traduce en un derecho que involucra la 

facultad que tiene cada individuo de pedir que se le trate en forma decorosa y la 

obligación de los demás de responder a este tratamiento. Por lo general, existen dos 

formas de sentir y entender el honor: a) en el aspecto subjetivo o ético, el honor se basa 

en un sentimiento íntimo que se exterioriza por la afirmación que la persona hace de su 

propia dignidad; y b) en el aspecto objetivo, externo o social, como la estimación 

interpersonal que la persona tiene por sus cualidades morales y profesionales dentro 

de la comunidad. En el aspecto subjetivo, el honor es lesionado por todo aquello que 

lastima el sentimiento de la propia dignidad. En el aspecto objetivo, el honor es 

lesionado por todo aquello que afecta a la reputación que la persona merece, es decir, 
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el derecho a que otros no condicionen negativamente la opinión que los demás hayan 

de formarse de nosotros. 

Como se observa, el honor es el concepto que la persona tiene de sí misma o que los 

demás se han formado de ella, en virtud de su proceder o de la expresión de su calidad 

ética y social.  

En el ámbito de lo jurídico, es un derecho humano que involucra la facultad de cada 

individuo de ser tratado de forma decorosa. Este derecho tiene dos elementos, el subjetivo, 

que se basa en un sentimiento íntimo que se exterioriza por la afirmación que la persona 

hace de su propia dignidad, y en un sentimiento objetivo, que es la estimación interpersonal 

de cualidades morales y profesionales dentro de la comunidad. En el aspecto subjetivo, el 

honor es lesionado por todo aquello que lastima el sentimiento de la propia dignidad. En el 

aspecto objetivo, el honor es lesionado por todo aquello que afecta a la reputación 

que la persona merece.  

Ahora bien, toda persona imputada tiene, entre otros, el derecho a que se presuma su 

inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el 

juez de la causa, tal como lo prevé la fracción I del apartado B del artículo 20 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Sostiene lo anterior, la jurisprudencia 1a./J. 24/2014 (10a.), emitida por la Primera Sala de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial 

de la Federación, Tomo I, Libro 5, página 497, de abril de 2014, Décima Época, materia 

constitucional, de rubro y texto siguiente: 

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO PROCESAL. La 

presunción de inocencia es un derecho que puede calificarse de ‘poliédrico’, en el 

sentido de que tiene múltiples manifestaciones o vertientes relacionadas con garantías 

encaminadas a regular distintos aspectos del proceso penal. Una de sus vertientes se 

manifiesta como ‘regla de trato procesal’ o ‘regla de tratamiento’ del imputado, en la 

medida en que este derecho establece la forma en la que debe tratarse a una persona 

que está sometida a proceso penal. En este sentido, la presunción de inocencia 

comporta el derecho de toda persona a ser tratado como inocente en tanto no se declare 
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su culpabilidad por virtud de una sentencia condenatoria. Dicha manifestación de la 

presunción de inocencia ordena a los jueces impedir en la mayor medida posible la 

aplicación de medidas que impliquen una equiparación de hecho entre imputado y 

culpable, es decir, conlleva la prohibición de cualquier tipo de resolución judicial que 

suponga la anticipación de la pena.  

Tesis de jurisprudencia 24/2014 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto 

Tribunal, en sesión de fecha diecinueve de marzo de dos mil catorce.” 

De la jurisprudencia transcrita deviene que la presunción de inocencia se traduce en el 

derecho de toda persona a ser tratado como inocente en tanto no se declare su 

culpabilidad por virtud de una sentencia condenatoria. Dicha manifestación, conlleva 

la prohibición de cualquier tipo de resolución judicial que suponga la anticipación de la pena.  

De acuerdo con lo anterior, poner a disposición o revelar información relativa a una 

determinada persona sobre la existencia de quejas, denuncias o investigaciones en 

su contra y que concluyeron absolviéndolo, o bien, sigue pendiente de resolución 

por autoridad competente, podría implicar su exposición pudiendo afectar su imagen 

en demérito de su reputación y dignidad, recordando que este tipo de derechos se 

basa en que toda persona, por el hecho de serlo, se le debe considerar honorable, 

merecedora de respecto, de modo que se estima que el solo pronunciamiento en 

sentido afirmativo o negativo de alguna queja, denuncia o investigación constituye 

información confidencial que afecta su esfera privada y que vulnera la protección de 

su intimidad y honor ya que podría generar un juicio o percepción negativa sobre su 

persona. 

Asimismo, contrario a lo señalado por la persona interesada y de conformidad con la 

normatividad analizada se advierte que el simple hecho de manifestarse negativa o 

positivamente respecto de la existencia de denuncias en contra de una persona identificada, 

vulnera el derecho al honor y a la intimidad. El dato numérico al estar referido a una persona 

en específico en el presente caso no puede ser considerado información pública, dado que 

no se encuentra anonimado.  
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Por otro lado, respecto de aquellas quejas, denuncias e investigaciones en las que se haya 

determinado una sanción y ésta se encuentre firme, esto es, en las que no se interpuso 

medio de impugnación alguno en contra de dicha determinación o que aún interpuesto, la 

resolución haya sido condenatoria y se encuentre firme; el sujeto obligado está facultado 

para pronunciarse sobre éstas, toda vez que dicha información no puede ser confidencial, 

al dar cuenta de que efectivamente fue detectada una conducta irregular que actualizó 

algún supuesto de falta. 

Es decir, cuando la autoridad competente ha determinado que sí se cometieron conductas 

contrarias a la ley, no puede considerarse a ese tipo de información como un dato personal 

ni mucho menos confidencial, dado que da cuenta del actuar de una persona respecto 

de un tema de interés colectivo, como lo es el maltrato animal. 

Señalado lo previo, de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se 

advierte que el sujeto obligado comprobó que su actuar estuvo apegado a derecho, ya que:  

a. Siguió el procedimiento prescrito en el Título Sexto y el numeral 216, de la Ley de 

Transparencia, para la clasificación de la información. 

b. Fundó y motivó debidamente la clasificación de la información peticionada en el 

contenido informativo [20], en términos del primer párrafo de la Ley de 

Transparencia, por considerar que el sólo pronunciamiento en sentido afirmativo y 

negatico de la existencia o inexitencia de quejas o denuncias en contra de una 

persona identificada, revela información de carácter confidencial, que podría afectar 

la esfera privada de la persona, toda vez que podría generarse ante la sociedad una 

percepción negativa sobre su persona, situación que se traduce en una violación a 

su derecho a la intimidad y a su honor, en razón de que terceras presonas podrían 

presuponer su culpabilidad o responsabilidad sin que éstas hayan sido demostradas 

o valoradas en un juicio o procedimiento que haya causado estado.  

c. Propocionó en su respuesta complementaria el Acta de la Trigésima Sesión 

Extraordinaria del Comité de Transparencia, de nueve de agosto de dos mil 

veintitrés, debidamente signada y protocolizada, en la cual dicho comité confirma la 
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clasificación de la información peticionada en el contenido informativo [20], 

consistente en el número de denuncia presentado contra una determinada servidora 

pública.  

En consecuencia, se concluye que resulta procedente la clasificación del pronunciamiento 

de la existencia o inexistencia de quejas o denuncias en contra de la persona referida en la 

solicitud, con fundamento en lo previsto en el artículo 186 de la Ley en materia. 

Lo anterior ya que se está en presencia de información inherente al ámbito privado de una 

persona determinada dado que daría cuenta de la instauración de quejas, denuncias e 

investigaciones en su contra, lo que denota la presunción en la existencia de acciones u 

omisiones fuera de la Ley, información que como ya se dijo, su publicidad sería en perjuicio 

de su titular en tanto que podría generar una percepción negativa en sus conocedores, 

pese a que se hubiera determinado que no existieron elementos suficientes para 

concluir con su presunta responsabilidad.  

En tal virtud, es claro que la materia del recurso de revisión de nuestro estudio se ha 

extinguido, puesto que el sujeto obligado perfeccionó su respuesta primigenia, con la 

complementaria, al notificar el Acta de la Trigésima Sesión Extraordinaria del Comité de 

Transparencia, de nueve de agosto de dos mil veintitrés, en el medio de notificación 

señalado por el particular, esto es, la Plataforma Nacional de Transparencia, tal y como es 

visible en el siguiente acuse:  

 



 

 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.5306/2023 

 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 

Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

53 

 

Lo anterior, en razón de que la información peticionada recae en la casual de clasificación 

señalada por el sujeto obligado en su respuesta, además de que por medio de la respuesta 

complementaria, remitió al particular el acta del Comité de Transparencia de la Secretaría 

de la Contraloría General, en la cual confirma la clasificación de la información peticionada 

en el contenido informativo [20], de la solicitud materia del presente recurso de revisión y, 

por ende se dejó insubsistente el único agravio expresado por la parte recurrente, 

existiendo evidencia documental obrante en autos que así lo acreditan, al encontrarse 

agregada la constancia de la notificación al medio señalado para tal efecto. 

Sirve de apoyo a lo anterior el razonamiento el siguiente criterio emitido por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación de rubro INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. QUEDA SIN 

MATERIA EL INCIDENTE CUANDO LOS ACTOS DENUNCIADOS COMO REPETICIÓN 

DE LOS RECLAMADOS HAN QUEDADO SIN EFECTO5. 

Por lo anterior y toda vez que la respuesta complementaria fue notificada al particular en 

los medios que señaló para tales efectos, se concluye que se cumplen con los extremos 

                                                           

5 Consultable en: Primera Sala. Novena Época. Apéndice 1917-Septiembre 2011. Tomo II. Procesal 

Constitucional 1. Común Primera Parte - SCJN Décima Segunda Sección - Ejecución de sentencias de 
amparo, Pág. 1760. 
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del Criterio 04/21, emitido por el Pleno de este instituto, para considerar válida la respuesta 

complementaria. El criterio antes referido a la letra dispone: 

Requisitos para que sea válida una respuesta complementaria. Las manifestaciones y 

alegatos no son el medio idóneo para mejorar o complementar la respuesta que originalmente 

un sujeto obligado otorgó a una solicitud de información. Para que los alegatos, 

manifestaciones o un escrito dirigido al particular puedan considerarse como una respuesta 

complementaria válida se requiere de lo siguiente: 

1. Que la ampliación de la respuesta sea notificada al solicitante en la modalidad de entrega 

elegida. 

2. Que el Sujeto Obligado remita la constancia de notificación a este Órgano Garante para que 

obre en el expediente del recurso. 

3.  La información proporcionada en el alcance a la respuesta primigenia colme todos los 

extremos de la solicitud. 

Lo anterior, ya que no basta con que el Sujeto Obligado haga del conocimiento del Órgano 

Garante que emitió una respuesta complementaria la cual satisfaga la integridad de la solicitud 

de información, sino que debe acreditar que previamente la hizo del conocimiento del particular 

a través de los medios elegidos para recibir notificaciones. 

Si la respuesta complementaria no cumple con dicho requisito deberá ser desestimada. Previo 

análisis del contenido de la respuesta. 

Por otro lado, si la respuesta complementaria cumple con dicho requisito se pudiera sobreseer 

si del análisis al contenido de los documentos se advierte que atienden la totalidad de la 

solicitud. 

Por lo anterior, este órgano resolutor advierte que la solicitud de información fue 

debidamente atendida, ya que satisfizo la pretensión del particular de obtener respuesta a 

su contenido informativo [20]. 

Con base en todo lo anteriormente señalado, lo procedente es sobreseer el presente 

recurso por haber quedado sin materia, con fundamento en los artículos 244, fracción II 

y 249, fracción II de la Ley de Transparencia. 

CUARTO. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que las personas servidoras 

públicas del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
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México, por lo que no ha lugar a dar vista a la Secretaría de la Contraloría General de la 

Ciudad de México. 

Finalmente, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de Transparencia, 

se informa a la persona recurrente que, en caso de estar inconforme con la presente 

resolución, la podrá impugnar ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, 

sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

Por todo lo expuesto y fundado, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México: 

R E S U E L V E 

PRIMERO. Por las razones señaladas en el considerando TERCERO de la presente 

resolución y con fundamento en el artículo 244, fracción II y 249, fracción II de la Ley de 

Transparencia, se SOBRESEE el presente recurso de revisión, por haber quedado sin 

materia. 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254, de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se informa 

al recurrente que, en caso de estar inconforme con la presente resolución, podrá impugnarla 

ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio señalado para tal 

efecto y por oficio al Sujeto Obligado. 


